
Guayaquil, 23 dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Marzo del 2016 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUNTA GEJNERAL DE ACCIONKTA S DE LA COMPAÑÍ A 
ESTUDIOS Y PROYECTOS ELECTRICOS, MEGAELECTM C &  A. 

Ciudad-

Sefiores Accionistas: 

En sujeción a mis funciones y abibuciones que, como Cooiisarío de la Conqj^a que 
ejoz», me permito presentar a ustedes el inf<Krme taxai de mis labcues, que he 
desempeñado dando cun^Umiento a lo d i^we^ ea el artkdo 279 de la Ley de 
Compañías, el cual elaboré conforme al filamento pertinente en vigencia: 

INFORMAOÓN GENERAL 

La compañía ESTUMOS Y PROYECTOS ELECTRICOS, MEGAELECTRIC S A, 
se comtiliiyó mediaitte «»»itiHa p̂ U îca otoigacb imle d Notfffío Cuarto del CmSén 
Guayaquil, Dr. Alberto B(̂)iuÍiUa Bodeio, la miaoia que ha sido imcríta en el R^istro 
Mercantil del mismo Cantón el 25 de abril (tel 2002. 

La compañía es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ímáowiiáBé eoiatoriana, (tomiciüada en la dudad ás Chiayaqinl y, 
estíi btyo la vigilancia, control y fía^ización de la Supmmmdencia de Compañías, 
según d Art 431 de la Ley de Qnnpañias. 

El objetó social de la compañía es INSTALACION, MANTENIMI®<TO Y 
REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 

El cantal social de la compañía es de $S.000,oo divididc» de la siguiente man^: 5.000 
acciones ordinarias y nominati\ de US$ 1,00 cada una 

Las acciona se encuentran suscitas de la siguiente manera: 

1. Pacheco Alvarez Mario Antonio 4.600.00 

2. Rodríguez Latoire S^umlo Isaac 400.00 

La representación lepl, judicial y extr^udicid la ejerce el Presidente señor Ing. Mario 
AntcHiio Pacheco Alvarez. El mismo que fue elegi<k> por la Junta General Extraordinaria 
de AcciíMiistas del 15 <te abril del 2012 por el perio(k> estatutario <te cinco años. Dicho 
nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Meieantil ^ 1 Cantón Guayaquil, con 
fecha 20 de abril del 2013 con el núm̂o de registro mercantil 6.925 

LIBRO S SOCIALES 

En nuestra opinión, los administradores de la compañía han observado en sus 
actuaciones las normas légala estableas y reglamentarias, así como las disposicicm^ 
emanadas de la Junte (kneral de Acci<mistas. 

Los libros sociales tales como las Actas de Juma Genml de Accionistas, el Libro de 
Acciones y Accionistas, los iKimbramientos de los representantes legales, se oicuentran 
en oiása y al día. 



Existe la correspondencia entre los Libros de Actas de Juntas Generales, Libros 
TalonarioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ás Registro de accioi^ y accionistj^ Comprobantes y Libros de 
Cimtabilidad, todos estos se llevan de conformidoizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a las normas legales del caso. 

CONTROL INTERNO 
Se efectuó um evaluación de los controles internos de la compañía, y nuestias pni^ms 
demostraron que los procedimientos y políticas aplicantes son razonables y ejecutados 
en forma recurrei^. 

ESTADOS FINANCIERO S 

Ife recibid los estados finaiM ^eros con la suficiente antelación para realizar las fxxiebas 
y revisiosKes necesarias para pocter emtkel informe oMire^nifiente. (Art. 291, Ley de 
Compañías) 

Las ciñas conteni<ks en el Balance General y en el Estado de la Cuenta de Pér&das y 
Ganancias por el año 2015 estto corre^ndidas con los Registros de los Libros de 
Contabilidad, los cuales muestran Activos y Pasí\ correlativos que, en nuestra 
opnión, sm confiables y tespmdena. la eldráraciáa de los mismos de acuerdo a los 
principos de c(mtai»li(bá generalmente aceptados. 

Damos testimonio de la amplía colaboración prestada por los señores administradores 
de la compañía para &cílto nos JfódxMes durante d e^etááo. 

Por lo expuesto eñ los párrafo anteriora tecmémdd i la JuMá Géî ral de Swiós la 
aprobación del Balance General y del Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspoifidî ite al ejercicio eccstmnko del 2015. 

A^Oamexite, 

COMISARIO 

C. 1.090575655-7 


